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1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Corrección de errores de la Orden de 17 de junio de 2021, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia no competitiva, por el Institito Andaluz de la Mujer, 
a las Universidades Públicas de Andalucía para la promoción de la igualdad 
de género y la realización del Programa UNIVERGEM (Universidades por la 
Empleabilidad y el Emprendimiento de las Mujeres Universitarias desde la 
perspectiva de género).

Advertidos errores materiales en la publicación de la Orden de 17 de junio de 2021, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia no competitiva, por el Institito Andaluz de la Mujer, a las Universidades 
Públicas de Andalucía para la promoción de la igualdad de género y la realización del 
Programa UNIVERGEM (Universidades por la Empleabilidad y el Emprendimiento de las 
Mujeres Universitarias desde la perspectiva de género) (BOJA núm. 119, de 23.6.2021), 
y, de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que «Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos», procede su subsanación en los términos que a continuación se 
especifican: 

Primero. En la denominación de la orden:
Donde dice: 
Orden de 17 de junio de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, por el Institito 
Andaluz de la Mujer, a las Universidades Públicas de Andalucía para la promoción de 
la igualdad de género y la realización del Programa UNIVERGEM (Universidades por la 
Empleabilidad y el Emprendimiento de las Mujeres Universitarias desde la perspectiva de 
género).

Debe decir:
Orden de 17 de junio de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, por el Instituto 
Andaluz de la Mujer, a las Universidades Públicas de Andalucía para la promoción de 
la igualdad de género y la realización del Programa UNIVERGEM (Universidades por la 
Empleabilidad y el Emprendimiento de las Mujeres Universitarias desde la perspectiva de 
género).

Segundo. En el subapartado 14.b) del Cuadro Resumen de la Línea 1: 
Donde dice:
Tipo:
Originales X
Copias auténticas
Copias autenticadas X
Otro: 
Debe decir:
Tipo:
Originales 
Copias auténticas X
Copias autenticadas 
Otro: 00

19
52

99



Número 130 - Jueves, 8 de julio de 2021
página 13 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Tercero. En el subapartado 14.b) del Cuadro Resumen de la Línea 2:
Donde dice:
Tipo:
Originales X
Copias auténticas
Copias autenticadas X
Otro:
Debe decir:
Tipo:
Originales 
Copias auténticas X
Copias autenticadas 

00
19

52
99


